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las leyes que em·ejecen ó se extinguen; que conserva en 
el pueblo el espíritu de su institución y sustituye insensi

blemente la fuerza de la costumbre á la de la autoridad. 
Hablo de-¡;-sos, de costumbres, y sobre todo de la opinión, .~-
parte desconocida para nuestros políticos, pero de la 
cual depende el éxito de todas las demás leyes ; parte de 
la cual se ocupa en secreto el legislador mientras parece 
limitarse á confeccionar reglamentos particulares que 
no son sino el arco de ese edificio, cuya inamovible llave 

constrítyenla lentamente las costumbres. 
Entre estas diversas clases, las leyes políticas, que 

constituyen la fom1a de gobierno, ·son las ímicas relatiYas 

á la materia de que trato. 

LIBRO III 

Antes de hablar de las ,·arias fonnas de gobierno, tra• 

temos de fijar el sentido exacto de esta palabra qne no 

ha sido aún muy bien explicada. 

C,\PÍTl'l.O I 

Del goburno e11 ge11ernl. J 
AdYierto al lector que este capítulo debe leerse con 

calma y tranquilidad, porque no conozco el arte de ser 
claro para quien 110 quiere ,ser atento. 

ODRAS ESCOCIDAS 2.p 

En toda _!Cció~ libruay dos causas que concurren á 
producirla: la una moral, ósea la vohwtad que detenni.ua 
el acto; la otra física, ó sea la potencia que la ejecuta. 
Cuando canúno hacia el objeto, necesito primeramente 
querer ir, y en segundo lugar, que mis pies puedan llevarme. 
L'n paralítico que quiera correr, como un hombre ágil que 
no quiera, pennanecerán ambos en igual situación. En 
el cueroo político hay los mismos...móviles : distinguense 

en él l!l fu_etza ¡_ la...Yol!l.!l.Wl: ésta, bajo el nombre de 
P,f!der leg:islatiuo · la otea, baJo el de Poder eiecutiiie :N"ada 
se hace ó nada debe hacerse sin su concurso. 

Hemos visto que el Poder legislativo pertenece al 
pueblo y que no puede pertenecer si.no á él. Por el contra
rio, es fácil comprender que, según los principios esta
blecidos, el Poder ejecutivo no puede pertenecer á la 
generalidad como legislador ó soberano, porque este poder 
no consiste si.no en actos particulares que no son del 
resorte de la ley, ni por consecuencia del soberano cuyos 
actos revisten siempre el carácter de ley. 

Es preciso, pues, á la _!~erza pública un agente propio 
que la reuna y que la emplee de acuerdo con la dirección 

de la voluntad 2eneral que sirva como órgano de comu
nicación entre el Estado y el soberano, que desempeñe, 
en cierto modo, en la persona pública, el mismo papel 
que en el hombre la unión del alma y del cuerpo. Es esta 
la razón del gobierno en el Estado, confundido intem
pestivamente con el Cuerpo soberano del cual es sólo 

el ministro. 
Luego. ~é es el Gobjepio) Jiu Cuerpo ioteanediario 

establecido entre los súbditos yel soberano parasumutua 
somunicación, encargado de la ejecución de Ia,s,Iey:es ;y de) 

mantenimiento de la libertad tanto ciyil como poHtica, 
Los miembros de este Cuerpo se llaman magistrados ó 

1' 
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,~yes, es decir.~ y el Cuerpo entero prfocipe 1, 

Así, pues, los que pretenden que el acto por el cual un 
pueblo se somete á sus jefes, no es un contrato, tienen 
absoluta razón. En efecto, ello solo constituye una comi
si6n, un empleo, en el cual, simples funcionarios del 

• Cuerpo soberano ejercen en su nombre el poder que éste 
ha depositado en ellos, y el cnal puede limitar, modifi
car y resumir cuando le plazca. La enajenación de tal 
derecho, siendo incompatible con la naturaleza del 
cuerpo social, es contraria á los fines de la asociación. 

Llamo, por consiguiente, g~erno ó suprema adani
nistración, al ~~cio _t_egítimo del Poder ejecutivo, y 
Póncipe 6 ::\Iagistrado, al hombre 6 al Cuerpo encargado 
de esta administración. 

En el gobierno se encuentran las fuerzas intermediarias, 
cuyas relaciones componen la del todo con el todo, ó del 
soberano con el Estado. Puede representarse esta última 
relación por la de los términos de una proporción continua, 
cuya medio proporcional es el gobierno. ~te recibe del' 
Cuen>Q soberano las órdenes Q.IK trawite al pueblA;-y 
para que el Estado guarde un buen equilibrio, es necesario, 
compensado todo, que haya igualdad entre el poder del 
gobierno, considerado en sí mismo, y el poder de los ciu-

. dadanos. soberanos por un lado y súbditos por el otro. 
A.demás no se podría alterar ninguno de los tres ttt• 

minos sín romper al instante la proporción. Si el Cuerpo 
soberano quiere gobernar, si el Magistrado desea legislar, 

. ó si los súbditos se niegan á obedecer, el desorden sucede 
al orden, y no obrando la fuerza y la voluntad de acuerdo, 

~ el Estado disuelto cae en el despotismo 6 en la anar-
~ quia. En fin, como no existe más que un _medio propor· 

1• Es por esto por lo que en Venecia se da al Colegio el nombre 
de Strt11lsimo Prlncipt, aun cuando no asista el Dux. 
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ciOililen cada prqporción. no hay tampoco más que un 
solo buen gobierno posible en cada Estado ; pero como 
mil acontecimientos pueden cambiar las relaciones de 
un pueblo, no solamente diferentes gobiernos pueden ser 
buenos á diversos pueblos, sino á uno núsmo en diferentes 
épocas. 

Para tratar de dar una idea de las diversas relaciones 
que pueden existir entre estos dos extremos, pondré 
como ejemplo la población, como relación la más fácil 
de explicar. 

Supongamos que un Estado tiene diez mil ciudadanos. 
El soberano no puede considerarse síno colecth·amente 
y en cuerpo, pero cada particular, en su calidad de súb
dito, es considerado individualmente. Asi, el soberano 
es al súbdito como diez mil á uno; es decir. que á cada 
miembro del Estado, le corresponde la diezmilésima 
parte de la autoridad soberana, aunque esté sometido 
enteramente ~ ella. Si el pueblo se compone de cien mil 
hombres. la condición de los súbditos no cambia. pues cada 
uno soporta igualmente todo el imperio de las leyes. en 
tanto que su sufragio, reducido á una cienmilésima, 
tiene diez vece:; menos influencia en la redacción de 
aquéllas. El súbdito pennanece, pues. siendo uno, pero la 
relación del soberano aumenta en razón del número de 
individuos, de donde se deduce que, IE}.entras más el 
Estado crece en población más la libertad disminuye 

Cuando digo que la relación a\llllcnta. entiendo que se 
aleja de la igualdad. Así. cuanto mayor es la relación 
en la acepción geométrica, menor es en la acepción común: 
en la primera, la relación, considerada según la cantidad, 
ae mide por el exponente, y en la segunda, considerada 
aegún la identidad, se estin1a por la semejanza. · 

De c~nsiguiente, cuanto menos se relacionen las volun--
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tades particulares con la general, es decir, ~as costumbres 
y las leyes, mayor debe ser l~za r,~pruncnte, El ,go
biem~ pues, pao ser bueua debe S!'C a·Jotirameute már 
{Éerte á medida que la pablocióo cree~ . . 

Por otra parte, proporcionando el engr~ndecu~e~to 
del Estndo á los depositarios de la autondnd pubhca 
más medios de abusar de su poder, el gobierno debe dis
poner de mayor fuerza para contener el pueblo á la \'ez 
que el Cuerpo soberano para contener_ al gobierno . . 'Xo 
hablo aquí tle uua fuerza absoluta. smo de la )ui:rza 
relati,·n de las diversas parte:. del fa;tado. 

Sigucse de esta doble relación que la proporción con

tinua entre el soberano, el príncipe y el pueblo, no es 
una idea arbitraria, sino una consecuencia necesaria de_ la 
naturaleza del cuerpo político. Y se de:;prende también 
que, estando uno de estos ténninos, el pueblo, como 

súbdito, representado por la unidad. siempr~ q~1e la 
razón compuesta awnenta ó disminuye. la razon sunple 
experimenta igual transfonnació1l. cambiando por conse

cuencia el término medio. Esto demuestra que no har_1111 

sistema de gobierno único Y absoluto, sin~ tantos dife
rentes por su naturaleza como Estado:. desiguales por su 
extensión. 

Si, ridiculizando este sistema, se dijera que, para encon
trar el medio proporcional )' constituir el cuerpo de go
bierno, no es preciso, según mi exposición, m:',s q~e ex• 
traer la raíz. cuadrada de la población, responden~ que 
sólo he tomado ésta como ejemplo. ya que las relaciones 
de que hablo no se miden solamente por el níune_r_o de 
habitantes, sino en general por la cantidad de acc1on la 
cual se combina por multitud de causas. En cuanto á lo 
demás, si para c....:plicanue cou menos palabras,, m~ he 
servido por un momento ele los ténniuos geométricos, 
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debo decir que no ignoro que la precisión geométrica no 
existe al tratarse de cantidades moraJe;;. 

' El gobierno es en pequeño Jo que el cuex:po político que 
lo cÓntiene es en grande. Es una persona moral dotada ~· 
de ciertas facultades, activa como el soberano, pasiva 
como el Estado y que puede descomponerse en otras rela
ciones semejantes, de las cuales nace, por consecuencia, 
una nue,·a P,roporción, y aun otra de ésta, según el orden 
de tribunales, hasta llegar á un término medio indivisible, 
es decir, á un solo jefe 6 magistrado supremo que puede 
9el' representado en medio de esta progresión, como la 
unidad entre la serie de fracciones y la de los números. 

Sin en1brollamos en esta multiplicación de términos, 
contentémonos con considerar al gobierno como un nue,o 
cuerpo del Estado, distinto del pueblo y del soberano é 
intermediario entre el uno y el otro. 

Hay la diferencia esencial entre estos dos cuerpos, de 
que el Estado existe por si mismo y el Gobierno por el 
soberano. Así, la Yoluntad dominante del príncipe no 

es 6 no debe ser sino ~ voluntad general ó la ley ; su 
fuerza, la fuerza pública concentrada en él. Tan pronto 
como quiera ejercer por si mismo algún acto absoluto é 
independiente, la relación del todo comienza á disminuir. 
Si llegase, en fin, el caso de que la voluntad particular 
del príncipe fuese más activa que la del soberano y que 
para obedecer á ella. hiciere uso de la fuerza pública 
de que dispone, de tal suerte que estableciese, por decirlo 
asf, dos soberanias, la una de derecho y la otra de hecho, 
la unión social se desvanecería y el cuerpo político que
daría d.is uel to. 

Sin embargo, para que el gobierno tenga una exis
tencia, una vida real que le distinga del Estado; á fin 
de que todos sus miembros puedan obrar de acuerdo y 

14. 
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responder al objeto para el cual ha sido instituido, es ne
cesario un yo particular, una sensibilidad común á SUS

miembros, una fuerza, una voluntad propia que tienda á 
su conservación. Esta existencia particular supone asam
bleas. consejos. poder de deliberar. de resolver. derechos, 
títulos y privilegios que pertenezcan exclusivamente al 
príncipe y que hagan la condición del magistrado más. 

honorable á medida que se hace más penosa.~ dificul
tades estriban en la manera de ordenar dentro del todo
ese todo subalterno, de suerte que no altere la constitu
ción general al afirmar la suya, y que distinga siempre la 
fuerza parf:ic~ destll}ada á su propia c:aoseryacióo ..de
la fuerza pública destinada á la conservación del Estado, 
y en una palabra, que esté siempre listo á sacrificar el 
gobierno al pueblo y no el pueblo al gobierno. 

No obstante de que el cuerpo artificial del gobierno sea 
la obra de otro cuerpo artificial, y que no tenga, en cierto• 
modo, sino una vida prestada y suborrlinarln_, ello no· 
impide el que pueda obrar con más ó menos vigor y rapidez 
y gozar. por decirlo asi, de una salud más 6 menos robusta. 
En fin, sin alejarse directamente del objeto de su insti
tución, puede separarse según la manera como~haya sido• 

constituido. 
De todas estas diferencias nacen las relaciones~ varias 

que el gobierno debe tener con el Estado, según las acci• 
dentales y particulares por medio de las cuales este mismo• 
Estado es modificado ; pues á menudo el mejor gobierno

conviértese en el más vicioso. si sus relaciones no se alte
ran de confonnidad con los defectos del cuerpo politi~ 

al cual pertenece. 
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CAPÍTULO II 

Del pri11cipio que co11stit11ye las diversas formas de gobierno . • 

Para exponer la causa general de estas diferencias, es . 
preciso distinguir aquí el príncipe del gobierno, como he 
wstinguido antes el Estado del soberano. 

La magistratura puede ser compuesta de un mayor 6 
menor núméro de miembros. Y he dicho que la relación 
del soberano con los súbditos era tanto más grande 
cuanto más numeroso era el pueblo ; r por cYidentc ana
logía, puedo decir lo mismo del Gobierno respecto de los 

Magistrados. 
Ahora, siendo siempre la fuerza total del gobierno la del 

Estado, es invariable ; de lo cual se sigue que cuanto más 
uso haga de esta fuerza sobre sus propios miembros. 
menos le queda para ejercerla sobre todo el pueblo. Luego, 
mientras más numerosos sean los magistrados, más débil 
será el Gobierno. Siendo esta máxima fund~ental, tra
temos de explicarla lo mejor posible. 

Podemos distinguir en la persona del magistrado tres 
voluntades esencialmente diferentes: la voluntad pro
pia del individuo, que no tiende sino á su interés partí
calar ; la voluntad común de los magistrados, que se 
relaciona únicamente con el bien del príncipe, y que pode
mos· llamar voluntad de corporación, la cual es general 
con respecto al gobierno y particular con respecto al 
Estado de que forma parte aquél, y la voluntad del pue
blo ó voluntad soberana, que es general tanto con rela
ción al Estado considerado como el todo, c,omo con rer 
pecto al gobierno considerado como parte del todo. 

En una legislación perfecta, la voluntad particular 6" 
illdh--idual debe ser nula ; la voluntad del c!lerpo, pro-
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pia del gobierno, muy subordinada, y por consiguiente, la 
voluntad general, ó soberana, siempre dominante y 

pauta única de tod-as las demás. 
En el o!_den natural, por el contrario, estas distintas 

voluntades hácense más activas á medida que se concre
tan. Así, la voluntad general es siempre la más débil, la 
del cuerpo ocupa el segundo rango y la particular el pri
mero de todos ; de suerte que, en el gobierno, cada miem
bro se considern primeramente en sí mismo, luego como 
magistrado y por último como ciudadano, graduad~ 
directamente opuestL á la que exige el orden social. 

Expuesto lo anterior, cuando todo el gobierno se 
encuentra en manos de un solo hombre, la fusión de la 
voluntad particular y la general es perfecta, y por consi
guiente ésta alcanza el mayor grado de intensidad posi
ble. Ahora, como del grado de la voluntad depende el 
uso de la fuerza, y la fuerza absoluta del gobierno no 
varía, dedúcese que el más activo de los gobiernos es el 
de uno solo. 

Por el contrario, si unimos el gobierno á la autoridad 
legislativa, si hacemos del soberano el príncipe y de 
todos los ciudadanos otros tantos magistrados, la volun
tad del cuerpo, confundida con la · voluntad general, 
110 tendrá más actividad que ella, y dejará la particular 
en el ejercicio de toda su fuerza. De esta suerte el gobierno 
siempre con la misma fuerza absoluta, estará en el mtni

nmm de fuerza relativa ó de actividad. 
Estas relaciones son incontestables, estando confir

madas además por otras observaciones. Se ve, por ejem
plo, que el magistrado es más activo en su cuerpo que 
el ciudadano en el suyo, lo cual demuestra que la volun
tad particular tiene mucha más influencia en los actos 
del gobierno que en los del soberano, porque cada magis-
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trado tiene casi siempre á su cargo alguna función 
8!!bemativa. en tanto que el ciudadano, considerado 

separadamente, no tiene ninguna función de la 
@erania. Además, cuanto más ·se extiende el Estado, 
más su fuerza real aumenta, aun cuando no sea etÍ 

razón de su extensión; pero como el Estado permanece 
el mismo, al multiplicarse los magistrados, el gobierno 
no adquiere mayor fuerza real, puesto que esta fuerza 
es la del Estado, cuya medida es siempre igual. Conse
cuencialmente, la fuerza relativa ó la actividad del 
gobierno disminuye sin que su fuerza absoluta ó real 

pueda aumentar. 
Es evidente también que el despacho de los negocios 

es más lento cuanto mayor es el número de personas 
encargadas de ellos : concédese demasiado á la prudencia 
y poco á la fortuha ; no se aprovechan las ocasiones, y á 
fuerta de deliberar piérdese á menudo el fruto de la deli

beración. 
Acabo de demostrar que el gobierno se debilita á 

medida que los magistrados se multiplican, y también 

que mientras más numeroso es el pueblo, ~ás la f~ 
reprirnente debe aumentar. De esto se deduce que la rela

ción de los magistrados con el gobierno debe estar en 
razón inversa de la relación de los súbditos con el sobe
rano, es decir, que cuanto más el Estado se ensancha, 

más el gobierno debe reducirse, de tal manera que el 
número de jefes disminuya en razón del aumento del 

pueblo. 
No hablo sino de la fuerza relativa del gobierno, no de 

su rectitud, porque, por el contrario, cuanto más mune
rosos son los magistrados, más la voluntad del cuerpo se 
acerca á la voluntad general, en tanto que, con un magis
trado único, esta misma voluntad del cuerpo se convierte, 
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como ya he dicho, en una ,·oluntad particular. Se pierde
aal, pues, por un lado lo que pul'de ganarse por el otro. 
y el arte del legislador C!;tá en saber precisar el punto
en que la fueaa y la voluntad del gobierno, siempre en 
proporción recíproca, se combinen en la relación ~ 

ventajosa para el Estado. 

CAPÍTULO m 

Division d, los gobienios. 

Hemos dado en el capítulo anterior la razón por la cuall 
se distinguen las di,ersas especies ó fonnas de gobierno
por el número de miembros que la componen. Veamos 
ahora cómo se efectúa esta división. 

El soberano puede, en primer lugar, con.fiar el depósito, 

del gobierno á todo cl pueblo ó á su mayoría, de suerte 
que haya más ciudadanos magistrados que simples parti
culares. A esta fonnn de gobierno se da el nombre de 
damoaacia. 

O pul'de también reducir ó limitar el gobierno, depo
sitándolo en manos de los menos, de manera que resulten 
más ciudadanos que magistrados. Este sistema toma. 

el nombre de aristocracia. 
Puede, por último, concentrar todo el gobierno en Wl 

magistrado único de quien los demás reciben el poder. 
Esta tercera forma es la más común y se llama n,ona,qNÚJ 
6 gobierno real. 

Debe observarse que todas estas formas, ó por lo menos. 
las dos primeras, son susceptibles dcl más ó del menos y 
tienen una gran latitud; puesto que la democracia puede
ejercerse por todo el pueblo ó limitarse hasta llegar á la.. 
mitad hasta un número insignificante indeterminado. 
La monarqufa es también susceptible de alguna partici-
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pación. Esparta tuvo constantemente dos reyes por su 
•ronstitución, y vióse en la gran Roma hasta ocho empe
radores á 1~ vez, sin que por esto pudiera decirse que el 
imperio estaba dividido. Así, pues, hay un punto en el 

que cada forma de gobierno se confunde con la siguiente, 
resultando que, bajo las tres solas denominaciones 
anotadas, el gobierno es reahnente susceptible de tantas 
fonnas di,·ersas como ciudadanos tiene el Estado. 

Hay más : pudiendo este mismo gobierno, desde cierto 
punto de vista, subdividirse en otras fonnas, adminis
trada de cierta manera una y otra de otra, puede resultar 
de las tres formas combinadas una multitud de formas 
mixtas, cada una de las cuales es multiplicable por todas 

.lu simples. 

En todos los tiempos se ha disputado mucho acerca 
•de la mejor fonna de gobierno, sin considerar que cada 
una de ellas es la mejor en ciertos casos y la peor en otros. 

Si, en los distintos Estados, el número de magistrados 
supremos debe estar en razón inversa del de los ciudada: 
nos, síguese de allí que, en general, el gobierno demo
crático conviene á los pequeños Estados, el aristocrático 
á los medianos y el monárquico á los grandes. Esta 

:ftgla se deriva inmediatamente del principio; mas, ¿cómo 
contar la multitud de circunstancias que pul'den su
ministrar las excepciones? 

CAPÍTULO IV / 

DIJ la democ,ac:a. 

El autor de la ley sabe mejor que nadie cómo debe 
:lltr ejecutada é interpretada. Parece, según esto, que no 
:podrfa haber mejor constitución que aquella en la cual 
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el poder ejecuti\'o estuviese wúdo al legislativo ; mas 
esto núsmo haría tal gobierno incapaz. desde cierto punto 
de vista, porque lo que debe ser distinguido, no lo es, y 
confundiendo el príncipe con el cuerpo soberano, no 
existiría. por decirlo así, sino un gobiemo sin gobierno. 

:N'o es bueno que el que hace las leyes las ejecute, ni 
que el cuerpo del pueblo distraiga su atención de las 
miras generales para dirigirla hacia los objetos parti
culares. :N'ada es tan peligroso como la inftuencia de los 
intere.-.cs pri\'ados en los negocios públicos pues hasta 
el abuso de las leyes por parte del gobierno es menos 
noci,·o que la corrupción del legislador, consecuencia 
infalible de miras particulares, toda vez que, alterando 
el Estado en su parte más esencial, hace toda reforma 
imposible. Un pueblo que no abusara jamás del gobierno. 
no abusaría tampoco de su independencia. Gn pueblo 
que gobernara siempre bien, no tendría necesidad de ser 
gobemado. 

Tomando la palabra en su rigurosa acepción, no ha 
existido ni existirá jamás nrdadera democracia. Es con
tra el orden natural que el mayor número gobierne y loa 
menos sean gobernados. :N"o es concebible que el pueblo 
penn:mezca incesantemente reunido para ocuparse de los 
negocios publicos, siendo fácil comprender que no podría 
delegar tal función sin que la fonna de aclnúnistración 

cambie. 
Creo poder establecer como principio, que cuando las 

funciones del gobierno están divididas entre muchos tri
bunales, los menos numerosos adquieren tarde ó tem· 
prano la mayor autoridad, aun cuando no sea más que 
por razón de facilidad para despachar los negocios. Ade
más, ¡ cuántas cosas difíciles de reunir no supone este 
gobierno ! Primeramente, un Estado mur pequeilo, en 

I 
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donde se pueda remúr el pueblo y en donde cada ciu
dadano pueda sin dificultad conocer á los demás. En 
seg1mdo lugar, tma gran sencillez de costumbres que pre

venga ó r~suel,·~ cou anticipación la multitud de negocios 
y de deliberaciones espinoias ; luego mucha igualdad 
en los rangos y en las fortunas, sin lo cual la igualdad de 
derechos y de autoridad no podría subsistir mucho 
tiempo ;_ Y por último, poco ó ningún lujo, pues éste, hijo 
de las riquezas, corrompe tanto al rico como al pobre, 
al uno yor la posesión y al otro por la codicia; entrega 
la patna á la molicie, á la vanidad, y arrebata al Estado 
todos los ciudadanos para esclavizarlos, sometiendo llllOS 

al yugo de otros y todos al de la opinión. 

He aquí el por qué un autor célebre ha dado por fun
damento á la república la virtud 1, sin la cual estas 
condiciones no podrían subsistir, pero por no haber 
hecho las distinciones nece.,;arias, este genio ha carecido 
á me~udo de precisión, en ocasiones de claridad, y no 
ha nsto que, siendo la autoridad soberana en todas 

partes la misma. el mismo fundamento debe ser el de 
tod? Estado bien constituido, más ó menos, es cierto, 
segun la forma del gobierno. 

Añadamos á esto que no hay gobierno que esté tan 
sujeto á las guerras cfriles y á las agitaciones intestinas 

como el d~mocrático ó popular, á causa de que no hay 
~poco nmguno que tienda tan continuamente á cam
biar de fonna. ni que eriga más Yigilancia y , ·alor para 
906tenen;e. Bajo este sistema debe el ciudadano annase 
de fuerza y de constancia y repetir todos los días en el 
fondo de su corazón lo que decía el ,·irtuoso Palatino' 

I, Esp(r,tu de las leyes. 1,ib. III, cap. III. 
2

• El Palatino de Posnania. padre del rey lle Polonia duque •'e 
l.ortna. • u 

15 
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en la dieta de Polonfa: Malo periculosam libe,tatem q11aiw 

q1,ietum servitium. 
Si hubiera un pueblo de dioses, se gobernarla democrá

ticamente. 1Jn gobierno tan perfecto no conviene á los. 

hombres. 

CAPÍTULO V 

Dela aristocracia. ,/ 

Esta forma de gobierno tiene dos personas morales 
muy distintas ; el gobierno y el soberano, y por consi
guiente dos volw1tades generales, una con relación á 
todos los ciudadanos, la otra con relación á los miembros 
de la administración solamente. Asi. aunque el gobierno 
pueda arreglar como le plazca su régimen interno, no 

puede jamás hablarle al pueblo sino en nombre del 
soberano, es decir, del pueblo mismo, cosa que no debe-

mos olvidar. 
Las prinleras sociedades se gobernaron aristocráti-

camente. Los jefes de las familias deliberaban enm 
ellos acerca de los negocios públicos. Lo:; jóvenes cedían 
sin trabajo á la autoridad de la experiencia. De allí los 
nombres de patriarcas, a11cianos, senado, gerontes. ~ 
salvajes de la América Septentrional se gobiern~ toda- ' 
vía en nuestros dias así, y están muy bien gobernados. - ' 

Pero á medida que la desigualdad de institución sobre

pujó á la desigualdad natural, la riqueza ó el poder' 
fueron preferidos á la edad y la aristocracia hízose elec
tiva. Finalmente, el poder se trasmitió jw1to con los 
bienes, de padres á hijos, dando origen 'á las familias 

1
• Es claro que la palabra optimates, entre los antiguos, no qu~ 

decir los mejores, sino los más poderogo,. 
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patricias Y convirtiendo el gobierno en hereditario. \'ióse 
en él senadores de veinte años. 

Hay, pues, tres clases de aristocracia : natural elec
tirn Y h~editaria. La prime¡a no es propia sino d~ pue
blos sencillos ; la tercera constituye el peor de todos los 
gobiernos. La segunda es la mejor, es la aristocracia 
propiamente dicha. 

.t\ pa~te de la Yen taja dt la distinción de los dos poderes, 
esta aristocracia tiene la de l;1 elecri611 de sus miembr,lS ; 
pues en tanto que en el gobierno popular todos los ciu
dadanos nacen magistrados, en éste están limitados á w1 
pequeño número, llegando á serlo únicamente por elec
ción 1, medio por el cual la probidad, la ilustración, la 
experie11cia y todas las demás razones de preferencia y 

~e estimación públicas, .vie11en á ser otras tantas garan
tias de que se estará sabiamente gobernado. 

Adeinás, las asambleas se constituyen más cómoda
mente; los asuntos se discuten mejor, despachán.dolos 
con más orden y diligencia, y hasta el crédito del Estado 
estará mejor sostenido en el extranjero por venerables 
senadores, que por una multitud desconocida ó despre-
~da. • 

En 1ma palabra, lo mejor y lo más natural es que los 
más sabios gobiernen á las multitudes, cuando se está 
segur~ de que las gobemaránen provecho de ellas y no en 
el de ellos. Xo deben multiplicarse inútilmente los resortes, 
ni emplear veinticinco mil hombres en lo que cien esco-

1. Importa mucho regular por medio de las leyes la forma dela 
elección de los magistrados, porque si se abandona á la voluntad 
del príncipt', no se puede evitar caer en la aristocracia hereditaria:
como sucedió en las repúblicas de Yenecia y Berna. La primen: 
es un _Estado disuelto hace mucho tiempo, la segunda se sostiene 
~n vicia debido á la sabiduría de su Senado Esta es una exccp
c1611 tan honrosa como peligrosa. 



gidos pueden llevar ó. cabo mejor. Pero es preciso hacer 

notar que el interés del cuerpo, cu tnl cnso, comienza 
á dirigir la fuerza pública menos en armonía con la \'olun

tad general y que wtn inclinación ine\·itable quita á las 

leyes una parte de su poder ejecuti\'o. 
En cuanto ó. las _conveniencias particulare<., 110 es pre

dso c¡ue el Estado sea tan pequei10 ni el pueblo tan sen

cillo y n.-cto que la ejecución de l:is leyes proceda inme

diatamente de la voluntad pública como en una buena 
democracia. ~o es necesario tampoco una nación tan 

grande que los jefes esparcidos para gobernarla puedan 

separarse del soberano, y comeu1A-indo por declararse 

independientes, tcnninen por convertirse en amos. 
Pero si la aristocracia exige menos Yirtudes que el 

gobierno popular, exige otras que son propias, como 

la moderación en las rique1.as y el contento ó satisfacción 

en los pobres. Una igualdad rigurosa no tendría en ella 

cabida. ~o fué obsen·ada ni en Esparta. 
Por otra parte, si esta fom1a tolera cierta de:;igualdad 

en la.-; fortw1as, es porque en general la admi1ústración 

de los negocios públicos está confiada á los que mejor 
pueden dediéar á ella su tiempo, y no, como pretende 
Aristóteles porque los ricos sean siempre preferido~. Por 
el contrario, es importante que una elección opuesta 
enseñe y demuestre al pueblo, que hay en el mérito de 
los hombres razones de preferencia m:ís importantes que 
las.que otorga ó proporciona la riqueza 1• 

1. Rou,;seau cila de mantra inexacta la opinión de . .\rislótclcs. 
V~ Poliliqut, de .\rislótcles, lib. III, ro¡,. xn·, )' lib. IV, 
ca¡l5. X y XI. (Ed.) 
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CAPÍTULO \"I 

Dt la mo11"rq11la • ./ 

! lasta ac¡tú hemos considerado al príncipe como una 
persona moral y colecth·a, wúda por la fuena de I.L'l lcns 

y depositaria en el Hstaclo del poder ejecutivo. Tc.nCJ;ios 
ahora que considerar este poder concentrado en la.-; 
manos de wta persona natural, de un hombre real, único 

que tenga derecho á disponer de él en co11fom1idad con las 
leyes. A esta persona, se. le llanta monarca ó rey. 

Al contrario de lo que acontece en las otras admin.is
tradones, en las que Wl ser colectivo representa w1 indi

\'iduo, en e_l ~istema monárquico un individuo representa 

una ~olectmdad. de suerte que la unidad moral que 
constituye el principe, es á la vez una unidad física. en 

la cual se encuentran reunidas naturalmente todas las 
facultades que la ley reune mediante tantos esfuenos 

en la otra. 

De este 1~~0, la voluntad del pueblo, la del príncipe, 
la fuerza publica del r~tado y la particular del gobierno, 

todas responden al mismo 1116\'il, todos los re~ortes de la 

m~quina est6u en una sola mano, todo marcha hacia el 

mismo fin ; no hay movimientos opuestos que se destruyan 
mutuamente, y no se puede imaginar ningún me1:anismo 

en el cual un tan pt'<}uciio esfuerlo produzca una acción 
más considerable. ,\rquimedes, sentado tranquilamente 

en la playa y sacando ~ flote sin trabajo un gran navío, 

me representa un monarca hábil, gobernando desde su 
gabinete sus Yastos Estados y haciendo mover todo, no 

obstante pennanecer cu apariencia inmóvil. 
Pero si no hay gobierno más vigoroso, no hay tampoco 

otro e•~ el que la voluntad ¡xirticular ejerla mayor imperio 
Y domme con más facilidad las otras. Todo tiende hacia 



el mismo fin, es cierto, pero éste 110 es el de In felicidad 
pública, y la fuerza misma de la administración se cam

bia sin cesar en perjuicio y con detrimento del Estado. 
J,os reyes desean ser absolutos. y desde lejos se les 

grita que el mejor medio para serlo es hacerse amar de 
sus pueblos. füta m:.bcima es muy bella, y hasta muy 

· cierta. desde cierto punto de vista, pero de.-,graciada

mente se burlarán siempre de ella en las cortes. El poder 
que procede del amor de los pueblos, es sin duda el más 
grande, pero es un poder precario y condicional, con el 
que los prlncipes no se contentarían nunca. Los mejores 
quieren ser malos sin dejar de ser los duei1os. Por mú 
que un predicador político les diga que, siendo su fuerza 
la del pueblo, su mayor interés debe ser el que éste florezca 
numeroso, temible, ellos sabm bien que esto es falso. Su 
interés personal exige antes que todo que el pueblo sea 
clébil , miserable y que no pueda jamás resistirles. Declaro 
que solo suponiendo á los súbditos siempre perfecta• 
mente !lumisos, tendría interés el príncipe en que el pueblo 
fuese poderoso, ñ fin de que siendo este poder el suyo, 

le hiciera temible n sus vecinos ; pero como este interil 
es secundario y subordinado, y las dos suposkiones soa 
incompatibles, es nntural que los reyes den !liempre la pre
ferencia á la máxima que les es más útil. Esto era lo que 
~amuel recordaba constantemente ñ los Hebreos y lo 
que )Inquiavelo ha demostrado hnsta ln evidencia. Fin• 
giendo enseiíar ó dar lecciones á. los reyes, la.ci ha dado 
muy grandes á los pueblos. El Prlncipe, ~e Mnquiavelo, 

es el libro de los republicanos 1. 

1 . Maquiavclo cm un hombre honm<1o y un buen ciudadaDO; 
ptro atado á la casa de MMlcis, l!!ltaba obligado, dada la opresl6a 
,eco que yac:la ~u patria, • disfrazar su amor por la libertad. LA 
t10la clcccl6n de su execrable h~roc (César norgia), manifiesta .nift
-tjcnlcmcntc su secreta intención; y In divergencia entre las mán-
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Hemos visto ya por las relaciones generales, que la 
:monarquia no es conveniente sino á los grandes Estados, 
lo cual demostraremos aún, cxaininándola en sí mic;ma. 
Mientras más nwnerosa es la administración pública, 
.más disminuye la relación del príncipe con los súbditos 
y más se aproxima de la igualdad, de suerte que tal 
relación es la misma que constituye la igualdad en las 
democracias. Este relaci6n aumenta á medida que el 
gobierno se estrecha ó limita, llegando á su ,náximum 
cuando se concentra en las manos de uno solo. Entonces 
el prlncipe y el pueblo se encuentran á una grandísima 
distancia y el Estado carece de unión. Para fom1arla se 
hacen necesarias clases ó categorías intermediarias, 
esto es : príncipes, grandes, la nobleza, en una palabra. 
Nada de esto conviene á un Estado pequei1o, puesto que 

.se nrruinaria con tantas jerarquias 
Si es dificil gobernar un gran F.stado, la dificultad es 

.aún mayor siéndolo por un solo hombre, v todos saben 
lo que acontece cuando el rey se da sustit~tos. 

Un defecto esencial é inevitable que hará siempre 

inferior el gobierno mon°árquico al republicano, es que 
en éste, el voto popular casi siempre lleva á los primeros 
pnestos á hombres esclarecidos y capaces, que hacen honor 
á sus cargos, en tanto que los que surgen en las monar
quías, no son á 111e11udo sino chismosos, bribonzuelos 
i intrigantes, talentos mediocres que una vez elevados 
.á las altas dignidades de la corte, no sirven sino para 
-demostrar al público su ineptitud. El pueblo se equivoro 

mas de su libro El Prlntlpe, con las de su Discurso sobr, Tüo-T.ivio 
1111 Hislono tú FloferJeia, demuestra que este profundo politico 
IIO ha tcnldo hasta ahora más que lectores superficiales y corrom• 
pldol. I,a cor!A: de Roma ha prohibido scveramC11te &u libro: lo 
comprendo, puesto que es• la que más claramente ha puesto de 
.ftllevc. 
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menos en esta elección que el príncipe, siendo casi tan 
raro encontrar un hombre de verdadero mérito en et 
ministerio como Yer á un tonto á la cabeza de tm gobierno 
republicano. Así, cuando por una feliz casualidad uno , ' 
de esos liombres nacidos para gobernar, toma las riendas 

del gobierno en una monarquía casi arruinada por esa 
turba :de administradores, queda uno sorprendido de 
los recursos que encuentra, hasta tal punto, que su 
período forma época en el país. 

Para que un Estado monárquico pueda ser bien gober
nado, necesita que su grandeza ó e.'i:tensión esté en rela
ción con las facultades del que gobierna. Es más fácil 
conquistar que regir los destinos de una nación. Con una 
palanca suficiente, puédese con un dedo levantar el 
mundo, pero para sostenerle son necesarias las espaldas 
de un Hércules. Por pequeño que sea un Estado, el prín
cipe es casi siempre más pequeño. Cuando, por el con
trario, resulta que el Estado es demasiado pequeño para 
el jefe, lo que es muy raro, es también mal gobernado, 
porque éste, siguiendo siempre la grandeza de sus miras, 
oh·ida los intereses del pueblo, haciéndolo tan desgra
ciado por el abuso de sus grandes talentos como pudiera 
hacerlo un jefe que careciera de ellos. Seria preciso, por 
decirlo así, que un reino se extendiese ó se limitase á cada 
reinado según el alcance ó aptitud del rey, en tanto que, 
teniendo un Senado capacidades más fijas y determi
nadas, el Estado puede tener llnútes constantes, sin que 
la administración marche por ello menos bien. 

El incom·eniente más sensible en el gobierno de uno solo 
es la falta de esa sucesión co11tinuá que establece en los 
otros dos sistemas una conexión no interrumpida. 
Muerto un rey, se hace necesario otro, y las elecciones 
dan lugar á intervalos peligrosos ; hácense tempes-
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tuosas, y ámenos que los ciudadanos sean de un despren
dimiento y de wia integridad tales, que esta clase de 
gobierno no pemtite. la intriga y la corrupción apodé
ranse de ellas. Es difícil que aquel á quien el Estado se ha 
vendido, no lo venda á su vez para indemnizarse á expen
sas de los débiles del dinero que los poderosos le han 
arrebatado. Tarde ó temprano la venalidad imperará en 
una adnúnistración semejante, y la paz de que se dis
fruta entonces bajo los reyes, es peor que el desorden de 
los interreguos. 

¿ Qué se ha hecho para prevenir estos males ? La 
corona se ha hecho hereditaria en ciertas falnilias, esta
bleciendo w1 orden de sucesión que evite toda disputa á 
la muerte de los reyes, es decir, se ha sustituido el incon
veniente de las elecciones por el de las regencias, se ha 
preferido una aparente tranquilidad á una adnúnistración 
sabia, corriendo el riesgo de tener por jefes á nfüos, á 
monstruos, á imbéciles, antes que tener que discutir la 
elección de buenos reyes. N'o se ha teiúdo eit considera
ción que exponiéndose á los riesgos de la altemativa, se 
tienen casi todas las probabilidades en contra. Fué muy 
atinada la frase del joYen Dionisio, á quien su padre 
reprochándole u11a acción ,·ergonzosa, le dijo : e ¿ Te 
he dado yo el ejemplo ? Y éste le respondió : ¡ Ah 1 
Vuestro padre no era rey 1• 

Todo concurre para privar de justicia y de razón á 
un hombre elevado para mandar á los demás. Se toma 
mucho trabajo, según dicen, para CllSCliar á los jóvenes 
príncipes el arte de reinar, pero parece que esta educación 
no les sin·e de nada. Sería mejor comenzar por enseñarles 

el arte de obedecer. Los más grandes reyes celebrados por 

1. Plutarco. Dichos 11ntables de reyes y de grandts capitanes, 
§ 22. (Ed.) 
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la historia, no han sido educados para reinar. Esta es una 
ciencia que se posee menos cuanto más se aprende y 
que se adquiere ·mejor obedeciendo que mandando. 

• ~am 11tilissimus ídem ac lwevissimus bonantm mala
rumque reritm delect11s, cogitare quid aut nollleris Sllb afio 

principe, attt volueris 1
• • 

Consecuencia 6 efecto de esta falta de coherencia, es 
la inconstancia del gobierno monárquico, que, siguiendo 
ya un plan, ya otro, según el carácter del príncipe 6 de 
los que por él reinan, no puede tener por mucho tiempo 
un objeto fijo ni una conducta consecuente, variación que 
hace vacilar al Estado lle,·ándolo de máxima en máxima 
y de proyecto en proyecto, cosa que 110 sucede en los 
otros sistemas de gobierno, en los cuales el príncipe 
es siempre el mismo. Así, obsén•ase en gener~. que si 
hay más astucia en una corte, hay más sabiduría en un 

Senado, y que las repúblicas caminan hacia el fin que se 
proponen siguiendo vfas más rectas y constantes, al 
paso en que el sistema monárquico, cada revolucil>n en 
el ministerio produce otra en el. Estado, siendo máxima 
común á todos los 1ni.lústros y casi á todos los reyes, 
el hacer en todo lo contrario de lo que han hecho sua 

predecesores. 
De esta misma incoherencia se saca la solución de un 

sofisma muy fanúliar á los politicos realistas, el cual 

consiste, no solamente en comparar el gobierno civil con 
el doméstico y el príncipe con el padre de familia, error 
ya refutado, sino en conceder con liberalidad á tal ma• 
gistrado todas las ,-irtudes que le son necesarias, supo
niéndolo ó considerándolo siempre como lo que debía 

· ser ; suposición con ayuda de la cual el gobierno monár· 
qnico resulta evidentemente preferible á todos los demás, 

1. Tácito, Hút,, I, XYI. (Ed.) 
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·puesto que es incontestablemeJ?-te el más fuerte, y el cual . 
.sería también el mejor si no careciera, como carece, 
· de una voluntad de cuerpo más en conformidad con la 
voluntad general. 

Pero si, según Platón, el rey por naturaleza es un per
sonaje tan raro, ¿cuántas veces la naturaleza y la for
tuna concurren á coronarlo? Y si la educación regia 
corrompe necesariamente á los que la reciben, , qué debe 

-esperarse de una serie de hombres educados para reinar? 
~. pues, querer engañarse, confundir el gobierno real 

• con el de un buen rey. Para saber lo que es este gobierno 
en si mismo, es preciso considerarlo en manos de prín
cipes estúpidos ó perversos, porque, 6 lo son al subir 
al trono 6 el trono los convertirá en tales. 

Estas dificultades no se han escapado á nuestros au
tores ; pero ellas no les han servido de obstáculo. El 
remedio, dicen, es obedecer sin murmurar. Dios en su 
cólera nos da malos reyes, luego hay que sufrirlos como 

castigo del cielo. Este razonanúento es edificante sin duda, 
pero no sé si convendría mejor emplearlo en el púlpito 
que en un libro de politica. ¿ Qué diríamos de un médico 
que prometiendo hacer milagros todo su· arte• consista I A . ,A 

en exhortará sus enfermos á la paciencia?¡Se sabe_que 
cuando se tiene un mal gobierno hay que sufrirlo; la 

• cuestión estriba en encontrar uno bueno. 

CAPÍTULO vn 

De los gobiernos mf xtos. 

Para hablar con propiedad, no hay gobierno cuya forma 
.Ma simple. Es necesario que un jefe único tenga m~ 
trados subalternos, y que un gobierno popular tenga un 
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jefe. Así, en la participación del poder ejecutivo, existe 
siempre una graduación del mayor al menor número, con 
la diferencia de que tan pronto el mayor depende del 
menor, como tan pronto éste de aquél. 

Algunas veces la participación es igual, ya sea cuando 
las partes constitutivas están en una dependencia mutua, 
como en el gobierno de Inglaterra, ya cuando la autoridad 
de las partes es, aunque de manera imperfecta, indepen
diente una de la otra, como en Polonia. Esta última 
fom1a es mala, porque no hay unidad en el gobierno y 
porque el Estado carece de enlace ó conexión. 

¿ Cuál de los dos sistemas de gobierno es el mejor, el 
simple ó el mixto? Cuestión esta muy debatida entre los 
políticos y á la cual es preciso dar la misma respuesta 
que he dado con respecto á todas las demás formas de 
gobierno. 

El sistema simple es el mejor por el hecho mismo de 
ser simple. Pero cuando el poder ejecutivo no depende 
lo bastante del legislativo, es decir, cuando la relación 
del Príncipe con el Cuerpo soberano es mayor que la del 
pueblo con el Príncipe, es necesario remediar esta falta 
de proporción dividiendo el gobierno, de suerte que todas 
sus partes tengan igual autoridad sobre los súbditos y 
que la división las haga en conjunto menos fuertes contra 

el soberano. 
Evitase tan1bién el mismo incoll\·eniente nombrando 

magistrados intermediarios que, dejando intacto al 
gobierno. sirvan únicamente para equilibrar los dos 
poderes manteniendo sus respectivos derechos. Entonces 
el gobierno no es mixto, si.no templado. 

Puede remediarse el inconveniente contrario por me• 
dios semejantes, erigiendo tribunales para concentrar el 
gobierno cuando tiene demasiada extensión. Esta práctica 
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es de uso corriente en las democracias. En el primer caso, 
se divide el gobierno para debilitarlo y en el segundo 
para fortalecerlo, porque el máximmn de fuerza y de 
debilidad se encuentra igualmente en las fonuas simples. 
en tanto que las mixtas producen una fuerza mediana. 

CAPín:1.0 vm 

No toda forma de gobierno es propia á todo país. 

~o siendo la libertad fruto de todos los climas, no está 
por tanto al alcance de todos los pueblos. Cuanto más 
se medita sobre este principio establecido por ).fontes
qui.eu, más se penetra uno de su realidad ; mientras más 
en duda se pone, más ocasiones se presentan para confir. 
marlo con nuevas pruebas. 

En todos los gobiernos del mundo, la persona pública 
consume y no produce nada. ¿ De dónde, pues, saca la 
substancia que consume? Del trabajo de sus 1niembros. 
Lo superfluo para los particulares constituye lo necesario 
para el público, de lo cual se sigue que el estado civil no 
puede subsistir sino en tanto que el trabajo de los indi
viduos produzca más de lo que exigen sus necesidades. 

Ahora, este excedente no es el mismo en todos los 
países. En muchos es considerable, en otros mediocre ; 
nulo en algw1os y negativo en Yarios. Esta relación 
depende de la fertilidad del clima, de la clase de trabajo 
que la tierra exige, de la naturaleza de sus producci.one:;, 
de la fuerza de sus habitantes, de la mayor ó menor consu
mación y de muchas otras relaciones semejantes. 

Por otra parte, todos los gobiernos no son tampoco de 
igual naturaleza; los hay más ó menos voraces, fundán
dose las diferencias en el principio de que, mi.entras más 
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se alejan las contribuciones de su origen, tanto más onero
sas son. Su medida no debe hacerse por la cantidad, sino 
por el camino que tienen que recorrer para volver á las 
manos de donde han salido. Cuando esta circulación ea 
pronta y bien establecida, poco ó mucho que el pueblo 
pague, es siempre rico y las finanzas marchan bien. 
Cuando por el contrario por poco que el pueblo dé, este 
poco no vuelve á sus manos; dando continuamente, pronto 
se arruina : el Estado no es nunca rico y el pueblo es siem-

pre pobre. 
Síguese de esto que los tributos son más onerosos á 

medida que la distancia entre el pueblo y el gobierno 
aumenta. Así resulta que en la democracia el pueblo está 

menos cargado de contribuciones, en la aristocracia más; 
y en la monarquía soporta el máximwn. La monarquía 

no conviene, pues, sino á las naciones opulentas, la ~to

cracia á los Estados mediocres en riqueza y la democra• 

cia á los pequeiios y pobres. 
Cuanto más se reflexiona, en efecto, mejor se descubre 

la diferencia en esto entre los Estados libres y los monár• 
· quicos. En los primeros, todo se emplea en pro,·echo 

común; en los segundos, las fuerzas públicas y las parti
culares son reciprocas, y por consiguiente, las unas au
mentan con detrimento de las otras : en fin, en vez de 
gobernar á los súbditos para hacerlos dichosos, el despo, 

tismo los hace miserables para gobernarlos. 
Se ve, pues, que en ca~ clima existen causas naturales 

que pueden servir de norma para establecer la fonna de 
gobierno adecuada, y hasta para decir qué clase de 
habitantes debe tener. 

Los terrenos ingratos y estériles cuyo producto no 
compensa el trabajo, deben ser habitados por pueblOI 

bárbaros, porque toda política en ellos serla imposible; 
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los lugares en donde el exceso de la produccióu es mediano, 
-condene á los pueblos libres, y aquellos cuyo terreno 
abundante y fértil produce mucho con poco trabajo, 

demandan ser gobernados monárquicamente, para que 
-el lujo del príncipe consuma el exceso de lo superfluo para 
los súbditos, porque vale más que este exceso sea absorbi
do por el gobierno que disipado por los particulares. 
Hay excepciones, lo sé ; pero éstas c01úinnan la regla, 
produciendo tarde ó temprano revoluciones que resta
blecen el orden natural de las cosas. 

Distingamos siempre las leyes generales de las causas 
particulares que pueden modificar el efecto de aquéllas. 
Aun cuando todo el )fediodía fuese cubierto de Estados 
republicanos y de despóticos el Norte, no sería por ello 

menos cierto que, por los efectos del clima, el despotismo 
,conviene á los climas cálidos, la barbarie á los países 
fríos y la buena poW1ca á las regiones intermediarias. 
Com·engo en que aceptando el principio, se podrá dis
-eutir sobre su aplicación, diciendo que hay países fríos muy 
fértiles y meridionales ingratos y estériles ; pero esta 
dificultad no lo es sino para aquellos que no examinan 
las cosas en todas sus relaciones. Es preciso, como ya 
he dicho tener en cuenta las de trabajo, las de fuerza, las 
de consumación, etc., etc. 

Supongamos que de dos terrenos iguales, uno produce 
cinco y el otro diez. Si los habitantes del prin1ero consu
men cuatro y los del segundo nueve, el exceso del primero 
será t¡n quinto y el del segundo un décimo. Siendo la 
relación de estos dos excesos inversa de la de los pn
-ductos, resulta que el terreno que p_roduce cinco dará 
,un superfluo ~oble del que produce~diez. 

Pero no se trata de tm producto doble, y no creo que 
nadie se atreva á poner en comparación, e.n general, la 


